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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 775 

 

Previamente se fijó fecha y hora para la celebración de la audiencia que trata el 

artículo 80 del CPTSS, sin embargo, esta diligencia no pudo realizarse. Así las cosas, 

el Despacho procederá a fijar nueva fecha y hora para celebrar la audiencia 

indicada. 

 

Se reitera que esta diligencia se realizará a través de la plataforma Microsoft 

Teams o Lifesize, lo cual se confirmará con antelación. Siendo así, se indica que el 

Despacho enviará el correspondiente link. Al mismo tiempo, las partes deberán 

remitir con antelación un correo informando acerca de su asistencia y dejando un 

número de contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando 

o no la totalidad de los interesados, pues es su obligación prestar atención a la 

notificación por estados y remitir sus datos actualizados. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

FIJAR como nueva fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 

80 del CPTSS, la del DIECISÉIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la 

hora de las NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (09:30 a.m.). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 

 

          Cali,   16 de julio de 2021 

 

En Estado No.-     114        se notifica a las 

partes el auto anterior. 

________________________________ 

Secretaria 
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Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello 

conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene 

que cumple con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se 

reconocerá personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en 

mención. 

 

Al lado de ello, en el expediente digital obra contestación de la demanda con sus 

respectivos anexos presentada oportunamente por el apoderado sustituto de la entidad 

demandada COLPENSIONES, encontrando que se ajusta a los presupuestos del artículo 31 

del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el libelo de su parte. 

 

Cabe señalar que ya se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, quienes no manifestaron su voluntad de 

intervenir en el proceso.   

 

A continuación, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia que 

trata el artículo 77 del CPTSS.  

 

Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de las plataformas 

Microsoft Teams o Lifesize, lo cual se indicará con antelación y se enviará el 

correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes deberán remitir con 

anticipación un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de 

contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad 

de los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir 

sus datos actualizados. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de la entidad 

COLPENSIONES, a través de apoderado judicial. 
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Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las 

DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 p.m.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al 

principio de economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite 

y Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de 

la demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la 

escritura pública presentada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali,   16 de julio de 2021 

 
 

En Estado No.-    114         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

________________________________ 

Secretaria 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1195 

 

Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello 

conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene 

que cumple con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se 

reconocerá personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en 

mención. 

 

Al lado de ello, en el expediente digital obra contestación de la demanda con sus 

respectivos anexos presentada oportunamente por el apoderado sustituto de la entidad 

demandada COLPENSIONES, encontrando que se ajusta a los presupuestos del artículo 31 

del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el libelo de su parte. 

 

Cabe señalar que ya se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, quienes no manifestaron su voluntad de 

intervenir en el proceso.   

 

A continuación, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia que 

trata el artículo 77 del CPTSS.  

 

Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de las plataformas 

Microsoft Teams o Lifesize, lo cual se indicará con antelación y se enviará el 

correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes deberán remitir con 

anticipación un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de 

contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad 

de los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir 

sus datos actualizados. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de la entidad 

COLPENSIONES, a través de apoderado judicial. 
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Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las 

DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 a.m.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al 

principio de economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite 

y Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de 

la demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la 

escritura pública presentada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali,   16 de julio de 2021 

 
 

En Estado No.-    114         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

________________________________ 

Secretaria 
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Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello 

conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene 

que cumple con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se 

reconocerá personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en 

mención. 

 

A continuación, en el expediente digital reposan contestaciones de la demanda con sus 

respectivos anexos presentadas oportunamente por los apoderados de las demandadas 

COLPENSIONES y PROTECCIÓN, y del estudio de estos escritos se concluye que se ajustan 

a lo dispuesto por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el 

libelo de su parte. 

 

Cabe señalar que ya se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, quienes no manifestaron su voluntad de 

intervenir en el proceso. Al llegar a este punto, se procederá a fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia que trata el artículo 77 del CPTSS. 

 

Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de las plataformas 

Microsoft Teams o Lifesize, lo cual se indicará con antelación y se enviará el 

correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes deberán remitir también 

con anticipación un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de 

contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad 

de los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir 

sus datos actualizados.  

 

Finalmente, se informa a quienes representan a las demandadas que el enlace para 

ingresar a la audiencia será enviado a la firma para de la cual hacen parte, no a su 

correo personal. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 
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Primero: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de las entidades 

COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A., a través de apoderado judicial. 

 

Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las 

DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 a.m.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al 

principio de economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite 

y Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de la 

demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la escritura 

pública presentada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali,   16 de julio de 2021 

 
 

En Estado No.-    114         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

________________________________ 

Secretaria 
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Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello 

conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene 

que cumple con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se 

reconocerá personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en 

mención. 

 

Al lado de ello, en el expediente digital obra contestación de la demanda con sus 

respectivos anexos presentada oportunamente por el apoderado sustituto de la entidad 

demandada COLPENSIONES, encontrando que se ajusta a los presupuestos del artículo 31 

del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el libelo de su parte. 

 

Cabe señalar que ya se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, quienes no manifestaron su voluntad de 

intervenir en el proceso.   

 

A continuación, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia que 

trata el artículo 77 del CPTSS.  

 

Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de las plataformas 

Microsoft Teams o Lifesize, lo cual se indicará con antelación y se enviará el 

correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes deberán remitir con 

anticipación un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de 

contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad 

de los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir 

sus datos actualizados. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de la entidad 

COLPENSIONES, a través de apoderado judicial. 
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Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las 

CUATRO DE LA TARDE (04:00 p.m.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio de 

economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite y 

Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de 

la demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la 

escritura pública presentada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali,   16 de julio de 2021 

 
 

En Estado No.-    114         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

________________________________ 

Secretaria 
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Para empezar, la curadora ad-litem de ESIMED S.A. contestó la demanda en término y 

debida forma, ajustándose a lo dispuesto por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se 

admitirá este escrito. 

 

De otro lado, en cuanto a la integrada al litigio como litisconsorte necesario por pasiva, 

ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A., se observa que fueron aportados una 

serie de documentos (entre esos la contestación de la demanda) sin que se hubiera 

notificado un representante de esta del auto admisorio, aunque se observa que dicha 

providencia junto con el libelo y sus anexos le fueron remitidos por la apoderada de la 

actora. 

 

Conforme a lo indicado en inciso precedente, y teniendo en cuenta lo dispuesto por el 

inciso segundo del artículo 301 del CGP, a través del presente auto se tendrá notificada 

por conducta concluyente a la sociedad ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE 

S.A. del auto admisorio de la demanda y demás providencias proferidas con posterioridad 

en el presente proceso, toda vez que se le reconocerá personería para actuar a la 

letrada que la representa, Dra. CARMEN FONSECA QUINTERO, según memorial poder 

adjuntado. 

 

A partir de lo expuesto, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

que trata el artículo 77 del CPTSS.  

 

Finalmente, se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma Microsoft 

Teams o Lifesize, lo cual se estará informando con antelación. Siendo así, el Despacho 

enviará el correspondiente link. Al mismo tiempo, las partes deberán remitir con antelación 

un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de contacto. Es 

menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad de los 

interesados, pues es su obligación prestar atención a la notificación por estados y remitir 

sus datos actualizados. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la sociedad ORGANIZACIÓN 

CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A., de todas las actuaciones surtidas con anterioridad a la 

notificación de esta providencia.  
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Segundo: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de las sociedades 

demandadas ESIMED S.A. y ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A. 

 

Tercero: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las 

DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 a.m.). 

  

Cuarto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en favor de la sociedad ORGANIZACIÓN 

CLÍNICA GENERAL DEL NORTE S.A. a la abogada CARMEN FONSECA QUINTERO, 

identificada como aparece en los documentos suscritos por ella, conforme a los términos 

descritos en el memorial poder aportado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali,   16 de julio de 2021 

 
 

En Estado No.-    114         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

________________________________ 

Secretaria 
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De la revisión del plenario se encuentra lo siguiente: 

 

Para empezar, mediante auto interlocutorio 516 del 26 de marzo del año en curso se tuvo 

notificada por conducta concluyente a la sociedad demandada. Cabe señalar que esta 

providencia se dejará sin efectos, pues tras memorial allegado por la apoderada de la 

pasiva, se advirtió que la contestación de la demanda ya había sido aportada dentro del 

término de ley para estos efectos, sin embargo, esta no había sido glosada al expediente 

digital.  

 

Del mismo modo, el escrito de contestación fue revisado, encontrando que se ajusta a lo 

dispuesto por el artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el libelo 

de su parte. Al mismo tiempo, se reconocerá personería para actuar a la sociedad 

GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S. para actuar en representación de LEVAPAN S.A., 

conforme a los términos establecidos en el memorial poder que fuera aportado con 

antelación, y a través del cual el representante legal de la pasiva confirió poder especial, 

amplio y suficiente a la primera, siguiendo los lineamientos del artículo 75 del CGP. 

 

A partir de lo expuesto, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

que trata el artículo 77 del CPTSS. Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará 

a través de las plataformas Microsoft Teams o Lifesize, lo cual se indicará con antelación y 

se enviará el correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes deberán 

remitir también con anticipación un correo informando acerca de su asistencia y dejando 

un número de contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no 

la totalidad de los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por 

estados y remitir sus datos actualizados.  

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: DEJAR SIN EFECTOS el auto interlocutorio 516 del 26 de marzo de 2021. 

 

Segundo: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de la sociedad 

LEVAPAN S.A., a través de apoderado judicial. 

  

Tercero: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las DIEZ 

DE LA MAÑANA (10:00 a.m.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio de 
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economía procesal así principios y reglas afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite y 

Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-, esto respecto de la práctica de 

pruebas. 

 

Cuarto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de la demandada 

LEVAPAN S.A., con las facultades y para los fines estipulados en el memorial poder 

presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali,   16 de julio de 2021 

 
 

En Estado No.-    114         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

________________________________ 

Secretaria 
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Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello 

conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene 

que cumple con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se 

reconocerá personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en 

mención. 

 

Al lado de ello, en el expediente digital obra contestación de la demanda con sus 

respectivos anexos presentada oportunamente por el apoderado sustituto de la entidad 

demandada COLPENSIONES, encontrando que se ajusta a los presupuestos del artículo 31 

del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el libelo de su parte. 

 

Cabe señalar que ya se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, quienes no manifestaron su voluntad de 

intervenir en el proceso.   

 

A continuación, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia que 

trata el artículo 77 del CPTSS.  

 

Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de las plataformas 

Microsoft Teams o Lifesize, lo cual se indicará con antelación y se enviará el 

correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes deberán remitir con 

anticipación un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de 

contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad 

de los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir 

sus datos actualizados. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de la entidad 

COLPENSIONES, a través de apoderado judicial. 
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Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las 

ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio de 

economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite y 

Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de 

la demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la 

escritura pública presentada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali,   16 de julio de 2021 

 
 

En Estado No.-    114         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

________________________________ 

Secretaria 

 



Partes: PEDRO JUAN GUERRERO CORELLA vs COLPENSIONES 

Radicación: 2020-00086 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1199 

 

Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello 

conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene 

que cumple con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se 

reconocerá personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en 

mención. 

 

Al lado de ello, en el expediente digital obra contestación de la demanda con sus 

respectivos anexos presentada oportunamente por el apoderado sustituto de la entidad 

demandada COLPENSIONES, encontrando que se ajusta a los presupuestos del artículo 31 

del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por contestado el libelo de su parte. 

 

Cabe señalar que ya se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, quienes no manifestaron su voluntad de 

intervenir en el proceso.   

 

A continuación, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia que 

trata el artículo 77 del CPTSS.  

 

Por otro lado, se informa que esta diligencia se realizará a través de las plataformas 

Microsoft Teams o Lifesize, lo cual se indicará con antelación y se enviará el 

correspondiente enlace. Algo más que añadir es que las partes deberán remitir con 

anticipación un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de 

contacto. Es menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad 

de los interesados, pues es su deber prestar atención a la notificación por estados y remitir 

sus datos actualizados. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de la entidad 

COLPENSIONES, a través de apoderado judicial. 

 



Partes: PEDRO JUAN GUERRERO CORELLA vs COLPENSIONES 

Radicación: 2020-00086 
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Segundo: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las 

DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 p.m.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al 

principio de economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite 

y Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de 

la demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la 

escritura pública presentada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali,   16 de julio de 2021 

 
 

En Estado No.-    114         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

________________________________ 

Secretaria 

 



Partes: LUIS ALBERTO LONDOÑO DIAZ vs UNIVERSIDAD DEL VALLE 

Radicación: 2020-00095 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

 

RERR 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 773 

 

Para empezar, fue proferido el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 10 de marzo de 2021, 

mediante el cual el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca dispuso la 

redistribución de procesos de los Juzgados Laborales del Circuito de Cali 1 a 18 a los 

Juzgados Laborales del Circuito 19 y 20 de la misma ciudad. 

 

A partir de lo expuesto, este Despacho procederá al envío del presente asunto al Juzgado 

20 Laboral del Circuito de Cali. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

REMITIR el expediente de referencia al Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali,   16 de julio de 2021 

 
 

En Estado No.-     114        se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

________________________________ 

Secretaria 

 



Partes: RAMIRO DE JESUS BOLAÑO vs COLPENSIONES 

Radicación: 2020-00098 

Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 774 

 

Para empezar, fue proferido el Acuerdo No. CSJVAA21-20 del 10 de marzo de 2021, 

mediante el cual el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca dispuso la 

redistribución de procesos de los Juzgados Laborales del Circuito de Cali 1 a 18 a los 

Juzgados Laborales del Circuito 19 y 20 de la misma ciudad. 

 

A partir de lo expuesto, este Despacho procederá al envío del presente asunto al Juzgado 

20 Laboral del Circuito de Cali. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

REMITIR el expediente de referencia al Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali,   16 de julio de 2021 

 
 

En Estado No.-     114        se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

________________________________ 

Secretaria 

 



Partes: ELIZABETH CASTAÑEDA BERMUDEZ vs COLPENSIONES Y PORVENIR 

Radicación: 2020-00114 

Ordinario Laboral de Primera Instancia 

 

RERR 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1202 

 

Para empezar, en el expediente digital obra escritura pública No. 3373 mediante la cual el 

representante legal suplente de la entidad COLPENSIONES otorga poder general, amplio y 

suficiente a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., firma de 

Abogados dedicada a la prestación de servicios jurídicos, para que esta última represente 

a dicha sociedad dentro del proceso, siendo procedente y estando facultada para ello 

conforme a los presupuestos del artículo 75 del CGP, y estudiado dicho escrito se tiene 

que cumple con las formalidades requeridas para su eficacia procesal, por lo que se 

reconocerá personería para actuar a la representante legal de la firma de abogados en 

mención. 

 

Al mismo tiempo, por parte de PORVENIR fueron aportados una serie de documentos, 

entre los que se encuentra la contestación de la demanda. Frente a ello, se tiene que 

esta sociedad otorgó poder para representarla dentro del proceso a la sociedad GODOY 

CORDOBA ABOGADOS S.A.S., firma de Abogados dedicada a la prestación de servicios 

jurídicos. Cabe señalar que la primera –PORVENIR-, está facultada para ello conforme a al 

mismo presupuesto normativo expuesto en inciso anterior.  

 

Cabe señalar que ya se encuentran notificados el MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, quienes no manifestaron su voluntad de 

intervenir en el proceso.  

 

A partir de lo expuesto, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

que trata el artículo 77 del CPTSS. Ahora veamos, dando aplicación a lo establecido por el 

artículo 48 del mismo cuerpo normativo, el cual faculta al Juez como director del proceso 

para adoptar las medidas necesarias que garanticen la agilidad y rapidez del mismo, se 

indica a las partes que la diligencia que se llevará a cabo lo será junto con otros procesos 

de similares o idénticas características, es decir, se concentrarán en una misma data 

actuaciones que pertenecen a distintos expedientes, dando lugar a la eficiencia que 

propende el principio de economía procesal. 

 

Finalmente, se informa que esta diligencia se realizará a través de la plataforma Microsoft 

Teams o Lifesize, lo cual se estará informando con antelación. Siendo así, el Despacho 

enviará el correspondiente link. Al mismo tiempo, las partes deberán remitir con antelación 

un correo informando acerca de su asistencia y dejando un número de contacto. Es 

menester decir que la audiencia seguirá su curso estando o no la totalidad de los 

interesados, pues es su obligación prestar atención a la notificación por estados y remitir 
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sus datos actualizados. 

 

A partir de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de las sociedades 

demandadas COLPENSIONES y PORVENIR, a través de apoderado judicial. 

 

Cuarto: FIJAR como fecha y hora para celebrar la audiencia que trata el artículo 77 del 

CPTSS, la del VEINTISÉIS (26) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las TRES 

DE LA TARDE (03:00 p.m.), ADVIRTIENDO a las partes que conforme al principio de 

economía procesal y principios afines, se dará lugar a la audiencia de Tramite y 

Juzgamiento –artículo 80 del mismo cuerpo normativo-. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la firma MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de la 

demandada COLPENSIONES, con las facultades y para los fines estipulados en la escritura 

pública presentada. 

 

Cuarto: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S., para que actúe en calidad de apoderada judicial de la demandada 

PORVENIR S.A., con las facultades y para los fines estipulados en la escritura pública 

presentada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de Cali 
 

                 Cali,   16 de julio de 2021 

 
 

En Estado No.-    114         se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

________________________________ 

Secretaria 

 



PROCESO ORDINARIO DE  AIDA MILENA BEDON MINA Y LUZ MERY SALAZAR SANCHEZ  VS.  E.S.E. HOSPITAL 

GERIATRICO Y ANCIANATO SAN MIGUEL   RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2021 00198 00 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, julio quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1192 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por AIDA MILENA BEDON MINA Y LUZ MERY 

SALAZAR SANCHEZ  en contra de   E.S.E.  HOSPITAL GERIATRICO Y ANCIANATO SAN MIGUEL,  

el Despacho hace las siguientes observaciones. 

 

 

a) La demanda adolece de poder, por lo que deberá la parte actora conferir poder 

a un abogado que las represente y allegarlo a la demanda, tal y como lo dispone 

el numeral 1 del artículo 26 del CPTSS, siguiendo los lineamientos establecidos en el 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

b) Debe allegar nuevamente la demanda encaminada a tramitar proceso ordinario 

de primera instancia y dirigido a los jueces laborales del circuito de Santiago de Cali. 

 

c) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

d) Debe indicar el nombre del representante legal de la entidad demandada, tal 

como lo indica el numeral 2 del artículo 25 del CPTSS. 

 

e) Debe aportar la reclamación administrativa radicada ante la demandada (E.S.E.  

HOSPITAL GERIATRICO Y ANCIANATO SAN MIGUEL), tal y como lo dispone el artículo 

6 del CPTSS. 

 

f) Debe indicar el canal digital (correo electrónico) donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, conforme lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. En el presente caso no se relaciona el correo electrónico de la 

demandada. 

g) En los hechos de la demanda no deben incluirse pretensiones, razones de derecho, 

ni apreciaciones personales, a fin de facilitar el pronunciamiento que sobre los 

mismos se haga al contestarse la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 25 del CPTSS. En el acápite de hechos presenta valoraciones 

subjetivas. 

 

h) Respecto de las pretensiones relativas a prestaciones sociales, deberán indicar el 

salario con el cual debe liquidarse cada anualidad, conforme el salario percibido 

durante todo el periodo laborado. 
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i) La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 

fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 

justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por AIDA MILENA BEDON MINA Y LUZ MERY 

SALAZAR SANCHEZ  contra  E.S.E.  HOSPITAL GERIATRICO Y ANCIANATO SAN MIGUEL. 

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de 

Cali 

Cali, 16 DE JULIO DE 2021 

En Estado No. 114 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

_____________________________ 

Secretario 



SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE CARTON DE COLOMBIA - SINTRACARCOL VS. CARTON DE COLOMBIA 

S.A.  RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2021 00233 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, julio quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1191 

 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES  DE CARTON DE COLOMBIA - SINTRACARCOL en contra de CARTON DE 

COLOMBIA S.A.,   el Despacho hace las siguientes observaciones. 

 

a) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

b) Debe aportar el Registro de inscripción del acta de constitución de la organización 

sindical SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE CARTON DE COLOMBIA – 

SINTRACARCOL, tal y como lo dispone el numeral 4 del artículo 26 del CPTSS. 

 

c) En el acápite de pruebas y de anexos se mencionan algunos documentos que no 

fueron aportados:  

 

• Los contratos de trabajo de los trabajadores JUAN CARLOS ACOSTA GARCIA, 

JORGE LUIS AGUDELO FONTECHA y HENRY ODAIR BELLO BERNAL  

• El contrato individual de trabajo a termino indefinido del señor ARNOLD 

ALEXIS GARZON CORTES se encuentra incompleto. 

• Constancia de Depósito expedida por el Grupo de Archivo Sindical del 

Ministerio del Trabajo, de la Junta Directiva y/o Comité Ejecutivo de una 

Organización Sindical de SINTRACARCOL en la que consta la Representación 

Legal. 

• Los poderes de HENRY ODAIR BELLO BERNAL, JAIRO VENTERO REYES, FAVER 

YESID RUIZ GONZALEZ, FREDY GIOVANI CAÑON GIL, JULIO ENRIQUE CORTES 

GUZMAN, ARNOLD ALEXIS GARZON CORTES, HAROLD HERRERA ZUÑIGA, JUAN 

SEBASTIAN LOPEZ CADAVID, JUAN ANTONIO MORENO SANCHEZ, PAULO 

ANDRES NOREÑA GIRALDO, HUMBERTO OVALLE SANCHEZ, JOSE IVAN PARDO 

VASQUEZ, LUIS PORRAS GALINDO y ANDRES RODRIGUEZ.  

 

d) La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 

fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 
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justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES  

DE CARTON DE COLOMBIA - SINTRACARCOL contra CARTON DE COLOMBIA S.A. 

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de 

Cali 

Cali, 16 DE JULIO DE 2021 

En Estado No. 114 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

_____________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE JHON JAIRO ROMERO VIDAL VS. OMEGA INGENIEROS S.A.S. Radicación No. 76 001 31 

05 006 2021 00234 00 

 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, julio quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1189 

 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por JHON JAIRO ROMERO VIDAL en 

contra de OMEGA INGENIEROS S.A.S., el Despacho hace las siguientes observaciones. 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues la dirección de correo electrónico del apoderado no figura inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados; por lo que debe subsanarse dicha falencia.  

 

b) Debe acreditar la exigencia establecida en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, la 

cual indica que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

 

c) Existe indebida acumulación de pretensiones conforme a lo dispuesto por el numeral 

2 del artículo 25A del CPTSS, toda vez que si bien se solicita el reintegro del 

demandante al cargo que venía desempeñando, lo que supone la continuación 

del vínculo laboral, también se solicita el pago de la indemnización por terminación 

del contrato sin justa causa, lo cual supone la extinción del contrato; pretensiones 

que resultan claramente contradictorias, debe la parte actora proponerlas e 

identificarlas una como principal y la otra como subsidiaria. 

 

d) Deberá ajustar el acápite de hechos toda vez que el numeral 6.8 se encuentra 

repetido, y del numeral 8.9 pasa al 8.11, omitiendo el numeral 8.10, lo que dificulta 

una adecuada contestación; por lo que deberá clasificarlos y enumerarlos 

correctamente.  

 

e) En los hechos de la demanda no deben incluirse pretensiones, razones de derecho, 

ni apreciaciones personales, a fin de facilitar el pronunciamiento que sobre los 

mismos se haga al contestarse la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 25 del CPTSS. En el acápite de hechos, presenta 

apreciaciones personales en los numerales 6.2, 6.9, 6.11, 7.2, 7.4, 7.8, 7.9, 8.6 al 8.8, 

8.11, 8.14, 8.15, 9, 13 y 14. 

 

f) La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 
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fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 

justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por JHON JAIRO ROMERO VIDAL contra 

OMEGA INGENIEROS S.A.S. 

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de 

Cali 

Cali, 16 DE JULIO DE 2021 

En Estado No. 114 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

_____________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, julio quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1193 

 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por FELIPE VERA POLANIA en contra de 

ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S. A. ESIMED S. A. Y ORGANIZACION CLINICA GENERAL 

DEL NORTE S.A.,   el Despacho hace las siguientes observaciones. 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues la presunción de autenticidad de los poderes solo aplica cuando estos 

son conferidos mediante mensaje de datos, lo que en el presente caso no ocurre; 

por lo que debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia. 

 

b) En los hechos de la demanda no deben incluirse pretensiones, razones de derecho, 

ni apreciaciones personales, a fin de facilitar el pronunciamiento que sobre los 

mismos se haga al contestarse la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 25 del CPTSS. En el acápite de hechos, presenta razones de 

derecho en el numeral décimo segundo y pretensiones en el numeral noveno. 

 

c) En el acápite de pruebas se mencionan algunos documentos que no fueron 

aportados:  

• Resolución No. 100-001107 del 31 de marzo de 2020 de la Superintendencia 

de Sociedades. 

 

d) La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 

fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 

justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por FELIPE VERA POLANIA contra ESTUDIOS E 

INVERSIONES MÉDICAS S. A. ESIMED S. A. Y ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE 

S.A. 
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Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de 

Cali 

Cali, 16 DE JULIO DE 2021 

En Estado No. 114 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

_____________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, julio quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1194 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por LUIS ANTONIO MONTOYA VALENCIA  

en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

ASOCIACION DE COPROPIETARIOS EDIFICIO CAROLINA,   el Despacho hace las siguientes 

observaciones. 

 

a) Deberá ajustar el acápite de hechos toda vez que el numeral cuarto se encuentra 

repetido, lo que dificulta una adecuada contestación; por lo que deberá 

clasificarlos y enumerarlos correctamente.  

 

b) En el acápite de pruebas se mencionan algunos documentos que no fueron 

aportados:  

• Formato solicitud de prestaciones económicas de fecha 7 de septiembre de 

2018. 

 

c) La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 

fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 

justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por LUIS ANTONIO MONTOYA VALENCIA  contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES Y ASOCIACION DE 

COPROPIETARIOS EDIFICIO CAROLINA. 

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. - RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante al  

Dr. JOSE MANUEL VASQUEZ HOYOS  con C.C. 16.713.414  y T.P. 211.387  del C. S de la J. en 
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los términos del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de 

Cali 

Cali, 16 DE JULIO DE 2021 

En Estado No. 114 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

_____________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, julio quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1201 

 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por EDGARDO ARTURO JARAMILLO 

IZQUIERDO en contra de JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, el Despacho 

hace las siguientes observaciones. 

 

a) El poder allegado no cumple con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, pues la presunción de autenticidad de los poderes solo aplica cuando estos 

son conferidos mediante mensaje de datos, lo que en el presente caso no ocurre; 

así mismo no indica la dirección de correo electrónico del apoderado (a), la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; por lo que 

debe allegar un nuevo poder subsanando dicha falencia.  

 

b) En los hechos de la demanda no deben incluirse pretensiones, razones de derecho, 

ni apreciaciones personales, a fin de facilitar el pronunciamiento que sobre los 

mismos se haga al contestarse la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 25 del CPTSS. En el acápite de hechos, presenta 

apreciaciones subjetivas en el numeral 7, 9, 13, 21 al 24. 

 

c) Se observa que muchas de las pruebas documentales aportadas se encuentran 

ilegibles, por lo que deberá allegarlas nuevamente verificando la calidad de la 

imagen. 

 

d) La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 

fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 

justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por  EDGARDO ARTURO JARAMILLO IZQUIERDO 

contra JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ. 
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Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de 

Cali 

Cali, 16 DE JULIO DE 2021 

En Estado No. 114 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

_____________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, julio quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1203 

 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por AMPARO SANCHEZ GALINDO en 

contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, el Despacho advierte 

que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la ley 712 

de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Se hace necesario requerir a COLPENSIONES para que junto con la contestación de la 

demanda allegue la carpeta administrativa de la señora AMPARO SANCHEZ GALINDO, así 

como el reporte de historia laboral unificado, en original, completo, corregido, actualizado 

y sin inconsistencias, el cual deberá ser apto para el reconocimiento de prestaciones 

económicas, en aplicación de lo dispuesto en parágrafo 1º del artículo 31 del CPTSS. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

AMPARO SANCHEZ GALINDO, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

S.A., conforme lo preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto 

en los artículos 291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y correr traslado 

por el término de diez (10) días hábiles, con el fin de que den contestación a la 

demanda. 

 

3.  NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien 

haga sus veces, de conformidad con el artículo 41 del CPTSS, parágrafo y normas 

concordantes, del contenido de esta providencia y correr traslado por el término de 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 
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diez (10) días hábiles, con el fin de que de contestación a la demanda en nombre de 

la entidad que representa, en los términos de la considerativa. 

 

4. REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que allegue la carpeta administrativa incluida la historia laboral detallada, actualizada 

y sin inconsistencias, conocida como del sistema tradicional de la señora AMPARO 

SANCHEZ GALINDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.879.788. 

 

5. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de la admisión de 

esta demanda, tal como los dispone el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

6. NOTIFICAR al Ministerio Público de la existencia de este proceso, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del CPTSS y en concordancia con lo establecido en el 

art. 612 del Código General del Proceso. 

 

7. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) de la demandante al Dr.  

JUAN DAVID VALDES PORTILLA con C.C. 16.918.155 y T.P. 233.825 del C. S de la J. en los 

términos del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de 

Cali 

Cali, 16 DE JULIO DE 2021 

En Estado No. 114 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

_____________________________ 

Secretario 
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JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, julio quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1204 

 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por EFRAIN ANTONIO JARAMILLO 

GRANADA en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

AURA INES HERNANDEZ DE V.,   el Despacho hace las siguientes observaciones. 

 

a) Debe ajustar los hechos contenidos en los numerales cuarto y séptimo toda vez que 

se realizan transcripciones de documentos, haciendo el hecho muy extenso, lo que 

dificulta su comprensión y adecuada contestación. 

 

b) Los hechos octavo y noveno contienen varios supuestos facticos que deben 

individualizarse; por lo que deberá asignarle una numeración a cada hecho que 

siga una secuencia ordenada, para facilitar su adecuada contestación. 

 

c) Debe aportar el certificado de existencia y representación legal de la demandada 

AURA INES HERNANDEZ DE V., tal y como lo dispone el numeral 4 del artículo 26 del 

CPTSS. 

 

d) En el acápite de pruebas no se mencionan algunos documentos que fueron 

aportados:  

• Reclamación Administrativa radicada ante la demandada COLPENSIONES 

con fecha radicación 04/09/2017 

 

e) En el acápite de pruebas se mencionan algunos documentos que no fueron 

aportados:  

• Copia resolución SUB 203192 de 2017 emitida por  ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

f) La subsanación de la demanda debe ser debidamente digitalizada en formato PDF, 

enviando la subsanación que realice y sus anexos al canal electrónico de las 

demandadas de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, se sugiere al letrado que aporte la subsanación de la demanda integrada al 

escrito inicial, es decir, que presente nuevamente el libelo esta vez incluyendo aquello que 

fue objeto de corrección. Ello por cuanto de esta manera se facilita para el operador de 

justicia estudiar lo de su cargo, ya que no es necesario acudir a dos o más escritos para 

verificar si lo que fue objeto de reparos fue debidamente subsanado, sin mencionar las 

ventajas de esto al realizar futuras revisiones. 
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Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

Primero. -DEVOLVER la demanda propuesta por EFRAIN ANTONIO JARAMILLO GRANADA 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES Y AURA INES 

HERNANDEZ DE V. 

 

Segundo. -CONCEDER un término de CINCO (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estados de este auto para que se adecúe la demanda en los términos 

indicados en la considerativa, so pena de rechazo. 

 

Tercero. - RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante a 

la Dra. AMALFI  LUCILA  FLOREZ  FERNANDEZ con C.C. 31.166.364 y T.P. 48.959 del C. S de la 

J. en los términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de 

Cali 

Cali, 16 DE JULIO DE 2021 

En Estado No. 114 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

_____________________________ 

Secretario 



PROCESO ORDINARIO DE JOHN HANNES ROJAS MARTINEZ VS. COLGATE PALMOLIVE COMPAÑÍA Y COLABORAMOS 

MAG S.A.S.  RADICACIÓN No. 76 001 31 05 006 2021 00243 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, julio quince (15) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1206 

 

Al estudiar la demanda ordinaria laboral incoada por JOHN HANNES ROJAS MARTINEZ en 

contra de COLGATE PALMOLIVE COMPAÑÍA Y COLABORAMOS MAG S.A.S., el Despacho 

advierte que se ajusta a lo dispuesto en el Art. 25 del CPTSS, modificado por el Art. 12 de la 

ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020, por lo que se procederá con su admisión. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

JOHN HANNES ROJAS MARTINEZ, quien actúa a través de apoderado (a) judicial, en 

contra de COLGATE PALMOLIVE COMPAÑÍA Y COLABORAMOS MAG S.A.S. 

 

2. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de COLGATE PALMOLIVE COMPAÑÍA Y COLABORAMOS MAG S.A.S., conforme lo 

preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 

291 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 806 de 20201,  y correr traslado por el término 

de diez (10) días hábiles, con el fin de que den contestación a la demanda. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado (a) del demandante al Dr. 

JAIME ANDRÉS ECHEVERRI RAMÍREZ con C.C. 1.130.606.717 y T.P. 194.038 del C. S de la J. 

en los términos del mandato conferido. 

 

4. SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de las demandadas COLGATE PALMOLIVE COMPAÑÍA Y COLABORAMOS MAG S.A.S., 

conforme lo establece el Decreto 806 de 2020 o de acuerdo al artículo 291 del CGP  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de 

Cali 

Cali, 16 DE JULIO DE 2021 

En Estado No. 114 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

_____________________________ 

Secretario 


